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cientos doce.-Año 1039 de la Inde
pendencia y 549 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA Gór,rnz. 
El Vicepresidente, 

B. V ALLENILLA LANZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Nifio. 

Palacio Federal, en Caracas, a 7 de ju
nio de 1912.-1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
[L. S] 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendada. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

l\l. PORRAS E. 
Refrendada, 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO COLL. 
Refrendada. 

El Ministro de Obras Públicas. 
(L. S.) 

R. R. ALVAREZ. 

11231 
1-ey de 7 d,· junio de 1912 sobre 

Responsabilidad de Empleados Pú
bltcos. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DR VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l 9 Independientemente 

de la rc:;ponsabilidad que como a 
los demás ciudadanos1 por los deli
tos comunes que cometieren afecta 
a todos los funcionarios nacionales y 
de los Estados de la Federación Ve
nezolana, dichos funcionarios son res
ponsables por los delitos que come
tieren en el ejercicio de sus fun
ciones conforme a la presente Ley. 

Artículo 2(l) El Presidente de la 
República y los funcionarios que hi
cieren sus veces, por cualquier mu· 
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tivo constitucional, son responsables 
por traición a la Patria. 

Artículo 3° Los miembros del Con. 
sejo de Gobierno, son responsables: 
por traición a la Patria; por sobor
no o cohecho en el ejercicio de sus 
funciones y por infracción de la Cons
titución y las leyes. 

Artículo 49 Los Ministros del Des
pacho, Secretario General del Presi
dente de la República, y los Goberna
dores del Distrito Federal y de los 
Territorios Federales, sou responsa
bles: por traición a la Patria; por in
fracción de la Constitución y de las 
leyes¡ por soborno o cohecho en el 
despacho de los negocios de su car
go, o en nombramientos de emplea
dos públicos y por malversación de 
los fondos públicos. 

Artículo 59 Los Presidentes de los 
Estados y otros altos funcionarios de 
los mismos que las leyes de éstos 
determinen, son responsahles: por 
traición a la Patria¡ por infracción 
de la Constitución y de las leyes na
cionales o locales: por falta de cum
plimiento de la base segunda, ar
tículo 12 de la Constitución Nacio
nal y por los demás casos que pres
criba la Constitución de cada Es
tado. 

Artículo 6<> Los vocales de la Cor
te Federal y de Casación i¡on respon
sables y punibles: por traición a la 
Patria¡ por soborno o cohecho en el 
desempeño de sus fuuciones y por in
fracción de la Constitución y de las 
leyes. 

Artículo 7<> Los Ministros Diplo-
máticos en Veuezuela y los Agentes 
Confidenciales y Consulares, son res
ponsables y punibles: por traición a 
la Patria¡ por infracción de la Cons
titución y de 1as leyes; por las faltas 
o udito:; 1.:ometidos en el ejercicio 
de sus funciones, previstos por la 
Ley o por el Derecho Internacional 
y por mal desempeño de sus funcio
nes. 

Artículo 8<> El Procurador Gene
ral de la Nación es responsable y 
punible: por traición a la Patria; por 
infracción de la Constitución y de 
las leyes y por las faltas o delitos 
cometidos en el ejercicio de sus 
funciones respectivas. 
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Artículo 99 La Corte Federal y 
de Casación conocerá de las acusacio
nes propuestas contra dichos funcio
narios por los delitos anteriormente 
enumerados, siguiendo el procedi
miento señalado por el Código de 
Enjuiciamiento Crimiual. 

Artículo 10. Los Jefes de las Qfi. 
cinas de Hacienda, son responsables y 
punibles: en los casos que determiueu 
las leyes fiscales, y: por traición a la 
Patria; por infracci6n de la Constitu
ción y de las leyes; por abuso de fa. 
cu ltades y por falta o delito cometido 
en d ejercicio de sus funciones. 

§ Unico. La Corte Federal y de Ca
sación conocerá del juicio seguido 
contra dichos funcionarios, por acusa
ción propuesta ante ella y siempre 
que en las leyes especiales respec
tivas no. se proveyere sobre el par
ticular, siguiendo el procedimiento 
estatuido en el Código de Enjuicia
miento Criminal. 

Artículo 1 l. Los Jefes de Ejér
cito o de fnerzas nacionales son res
ponsables y punibles: por traición a la 
Patria; por infracción de la Consti
tución y de las leyes; por abuso de 
antoridacl, y por cualquiera otra fa}. 
ta o delito que no esté especialmente 
penado como falta o delito militar. 

§ Unico. Los Tribunales Militares 
conocerán de estas causas en la ma
nera y forma determinadas por sus 
leyes especiales. En su defecto, el 
Tribunal competente es la Corte Fe
deral y de Casación, la cual aplicará 
el procedimiento establecido en el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo 12. J..os demás empleados 
nacionales son responsables y puni
bles: pt-'r traición a la Patria; por 
infracción de la Constitución y de 
las leyes; por abuso de autoridad y 
por cualquier otro delito o falta en 
el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 13. Los empleados subal
ternos, en las faltas leves que come
tieren en el desempeño de sus res
pectivos empleos, serán juzgados por 
sus ~uperiorcs jerárquicos inmediatos; 
debe entenderse por empleado subal
terno, el dependiente de cualquier 
Asalll blea, Oficina o Tribunal de or
ga11ir.ación lcgí.tirua. 

I,as penas que deberán imponerse, 
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serán las de multa, no pudiendo ex
ceder nunca del sueldo mensual del 
empleado. 

Artículo 14. Son de la competen
cia de la Corte Federal y de Casación 
los juicios de responsabilidad contra 
los empleados nacionales, cuyo cono
cimiento no esté por las leyes de la 
Nación atribuido a otros Tribunales. 

Artículo 15. En los juicios de que 
deba conocer la Corte Federal y de 
Casación hasta sentencia definitiva, 
aplicará las penas señaladas para cada 
delito o falta en los Códigos y leyes 
nacionales o de los Estados; y cuan
do el hecho que motive juicio de 
responsabilidad no tuviere pena seña
lada, podrá imponer de acuerdo con 
la gravedad del hecho, las de multa, 
confinamiento, suspensión hasta por 
seis meses y destitución. 

Artículo 16. Cuando se trate de fa 
i1}1posició.~ de multas a los empleados 
superiores, queda a juicio del Tribu
nal, atendidas las circunstancias y 
carácter del hecho por que se les 
acusa, aplicar, para las faltas la mul
ta de cuatrocientos a mil bolívares, 
y para los delitos, la de mil a cinco 
mil bolívares; si no existieren penas 
señaladas para el caso concreto por 
el Código Penal o por alguna ley 
especial. 

Artículo 17. Se deroga la Ley de 
Responsabilidad de 30 de Junio de 
1905. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo en Caracas, a los veintisiete días 
del mes de mayo de mil novecientos 
doce.-Año 103° de la Independen
cia y 549 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA GÓMEZ. 
El Vicepresidente, 

B. V ALLENILLA LANZ. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Ni'iío. 

Palacio Federal, en Caracas, a 7 de 
junio de 1912.-1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 
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